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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/Notif.00/233
3 de mayo de 2000

(00-1806)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  JAPÓN
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Salud y Bienestar Social
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  
        

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Medicamentos, cuasimedicamentos y cosméticos (SA 30.01, 30.02,
30.03, 30.04, 30.05, 33.03, 33.04, 33.05,  33.06, 33.07, 34.01).

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Revisión de la Orden
Ministerial relativa a los colorantes a base de alquitrán de hulla cuya utilización está
permitida en medicamentos, cuasimedicamentos y cosméticos (12 páginas, disponible en
japonés).

6. Descripción del contenido: Revisión de la denominación química de los colorantes,
pruebas, métodos y criterios de aceptación, etc. mencionados en la Orden Ministerial
relativa a los colorantes a base de alquitrán de hulla cuya utilización está permitida en
medicamentos, cuasimedicamentos y cosméticos.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Revisión de la Orden Ministerial relativa a los colorantes a base de alquitrán de hulla cuya
utilización está permitida en medicamentos, cuasimedicamentos y cosméticos para adaptarla
a las técnicas actuales de fabricación de colorantes, etc.

8. Documentos pertinentes:

1. Ley de asuntos farmacéuticos (Ley Nº 145 promulgada en 1960).

2. Orden Ministerial relativa a los colorantes a base de alquitrán de hulla cuya
utilización está permitida en medicamentos, cuasimedicamentos y cosméticos
(Orden MHS Nº 30 promulgada en 1966).
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9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } Entrará en vigor a fines de marzo de 2001.

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  30 de junio de 2000

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:

Evaluation and Licensing Division
Pharmaceutical and Medical Safety Bureau
Ministry of Health and Welfare
1-2-2, Kasumigaseki
Chiyoda-ku
Tokio 100-8045 Japón

Teléfono:  +81-3-3503-1711 (Ext. 2740)
Fax:  +81-3-3597-9535


